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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2020 
 

Asistentes: 

 

PRESIDE 

Excmo. Sr. D. Narciso Romero Morro, Alcalde-Presidente 

 

CONCEJAL SECRETARIO 

Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Martín Perdiguero – 1er Teniente de Alcalde 

 

CONCEJALES/AS 

Ilma. Sra. Dª María Tatiana Jiménez Liébana – 2ª Teniente de Alcalde 

Ilmo. Sr. D. Ángel Buenache Moratilla – 3er Teniente de Alcalde 

Ilmo. Sr. D. Andrés García-Caro Medina – 4º Teniente de Alcalde 

Ilmo. Sr. D. Juan Olivares Martín – 5º Teniente de Alcalde 

Dª. Rebeca Peral Casado 

Dª Patricia Hernández Ruíz Medrano 

Dª Alejandra Muñagorri Orlandis-Habsburgo 

 

Excusa asistencia D. Javier Arranz Peiró, INTERVENTOR GENERAL 

 

TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Dª. María Rosa Morales Martínez 

____________________________ 
 
Se abre la sesión a las diez horas y diez minutos y se levanta a las diez horas y veinte minutos. 
 
A efectos de votaciones se hace constar que la Junta de Gobierno Local está integrada por 
nueve miembros, incluido su Presidente. 

ACUERDOS: 

 

Nº 1/367/2020.-APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2020. 

Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad. 
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C O N C E J AL Í A  D E  R E C U R S O S  H U M A N O S ,  O R G AN I Z A C I Ó N  Y  
C A L I D A D  Y  D E P O R T E S  

 

Nº 2/368/2020.- GRATIFICACIONES EN CONCEPTO DE SERVICIOS EXTRAORDINARIOS. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos disponiendo el pago de la cantidad total de 32.367,27€, que se indica 
en concepto de GRATIFICACIONES por la realización de trabajos fuera de la jornada 
habitual. 

 

Nº 3/369/2020.- PRESTACIONES DEL FONDO DE ACCIÓN SOCIAL. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA aprobar el pago de las 
prestaciones del FONDO DE ACCIÓN SOCIAL por importe total de 62.593,08€ 

 

Nº 4/370/2020.- PAGOS EN CONCEPTO DE HORAS EXTRAORDINARIAS. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos, disponiendo el pago de la cantidad total de 1.467,82€, en concepto de 
HORAS EXTRAORDINARIAS. 

 

Nº 5/371/2020.- PRODUCTIVIDAD POR ASISTENCIA A JUICIOS DE POLICÍAS LOCALES, 
MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos, disponiendo el pago de la cantidad total de 926,24€, en concepto de 
PRODUCTIVIDAD-ASISTENCIA A JUICIOS. 

 

Nº 6/372/2020.- PRODUCTIVIDAD POR NOCTURNIDAD DE POLICÍAS LOCALES EN EL 
MES DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos, disponiendo el pago de la cantidad total de 2.311,05€, en concepto de 
NOCTURNIDAD, mes de SEPTIEMBRE. 

 

Nº 7/373/2020.- PRODUCTIVIDAD POR FINES DE SEMANA Y FESTIVOS DE POLICÍAS 
LOCALES EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos disponiendo el pago de la cantidad total de 5.655,02€ en concepto de 
FESTIVOS, mes de OCTUBRE 
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Nº 8/374/2020.- PRODUCTIVIDAD POR TURNICIDAD VINCULADA A SU EFECTIVA 
REALIZACIÓN DURANTE EL TERCER TRIMESTRE DE 2020. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos disponiendo el pago de la cantidad total de 4.031,08€ en concepto de 
TURNICIDAD, meses de JUNIO, JULIO y AGOSTO. 

 

Nº 9/375/2020.-PRODUCTIVIDAD BRIGADA DE INCIDENCIAS 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos, disponiendo el pago de la cantidad total de 523,60€ en concepto de 
PRODUCTIVIDAD- INCIDENCIAS. 

 

Nº 10/376/2020.-ASISTENCIA A COMISIONES INFORMATIVAS. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA aprobar la propuesta de acuerdo 
en sus propios términos disponiendo su pago por la cantidad total de 637,26€ 

 

Nº 11/37/2020.- RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PREVIOS. 

Conforme a lo determinado en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, R.D. 1461/1982, de 25 de 
junio, y según se propone, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA reconocer 
los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, condicionado a la 
aprobación definitiva de la modificación de crédito 67/2019, según Informe. 

 

Nº 12/378/2020.- DACIÓN DE CUENTA PREMIO DE JUBILACIÓN. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 
 

Nº 13/379/2020.- CORRECCIÓN DE ERRORES MATERIALES ADVERTIDOS EN ACUERDO 
F.O.D. 21/341/2020.- 2020/RHGA/000200.- REESTRUCTURACIÓN DE LAS ESCALAS Y 
CATEGORÍAS DE LOS POLICÍAS LOCALES PARA SU ADECUACIÓN A LA LEY 1/2018, 
DE 22 DE FEBRERO. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA subsanar los errores materiales 
advertidos en el acuerdo anteriormente aceptado. 

 

Nº 14/380/2020- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO 2020. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA dejar el asunto sobre la mesa. 
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C O N C E J AL Í A  D E  E D U C A C I Ó N ,  I N F A N C I A ,  J U V E N T U D ,  S I S T E M AS  
D E  I N F O R M AC I Ó N  Y  AD M I N I S T R A C I Ó N  E L E C T R O N I C A,  M O V I L I D A D ,  

Y  AC C E S I B I L I D A D  
 

Nº 15/381/2020.- 2020/CONVE/000059.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON LA COMUNIDAD DE MADRID, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
JUVENTUD, PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL ABSENTISMO ESCOLAR 
DURANTE EL AÑO 2020. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA aprobar el Convenio. 

 

C O N C E J AL Í A  D E  E C O N O M I A ,  H A C I E N D A,  C O N T R A T A C I Ó N  Y  
C O M P R AS  

 

Nº 16/382/2020.- HABILITACIÓN DE LA PROVISIÓN DE FONDOS CON CARÁCTER DE 
ANTICIPO DE CAJA FIJA DE PATRIMONIO. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA aprobar la habilitación de la 
provisión de fondos, con carácter de anticipo de caja fija. 

 

C O N C E J AL I A  D E  B I E N E S T A R  Y  P R O T E C C I Ó N  S O C I A L  

 

Nº 17/383/2020.- 2020/CONVE/000055. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON LA HERMANDAD DEL SANTÍSIMO CRISTO DE LOS REMEDIOS, 
COMEDOR SOCIAL. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA aprobar el Convenio. 

 

F U E R A D E L  O R D E N  D E L  D Í A  

Antes de entrar en el turno de ruegos y preguntas, conoce además de los siguientes asuntos:  

A) Modificación de la Programación aprobada según acuerdo de Junta de Gobierno Nº 
2/315/2020 TEMPORADA OTOÑO-INVIERNO 2020. La Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, declara la urgencia del asunto que es incluido en el orden del día de la 
convocatoria. 

 
F.O.D 18/384/2020 APROBACIÓN DE LA SUSTITUCIÓN DEL ESPECTÁCULO “TRADICIÓN 
MOCHETERA Y DE LOS BERROCALES EN ZARZUELA DEL MONTE” POR “VENTANAS 
AL SUR”, EL PRÓXIMO DÍA 25 DE OCTUBRE DENTRO DE LA PROGRAMACIÓN DE “LOS 
VIERNES DE LA TRADICIÓN”. 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA aprobar la sustitución del 
espectáculo 
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B Proyecto de Bases para AYUDAS A EMPRESAS Y PERSONAS TRABAJADORAS 
AUTÓNOMAS DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES AFECTADAS POR LA CRISIS DEL 
COVID-19. La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, declara la urgencia del asunto que 
es incluido en el orden del día de la convocatoria. 

F.O.D 19/385/2020 APROBACIÓN DEL PROYECTO DE BASES REGULADORAS DE LAS 
AYUDAS A EMPRESAS Y PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS DE SAN 
SEBASTIÁN DE LOS REYES AFECTADAS POR LA CRISIS DEL COVID-19. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA aprobar el proyecto 

 

 

 

Ruegos y preguntas. 

 

No se formulan 

 

Lo que notifico a Ud. para su conocimiento y efectos oportunos. 
 

 

La Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno  
 
 

Fdo.: María Rosa Morales Martínez 

 


